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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 13 NOV. 2025

Señor
William Acosta
William.acosta@eiatec.com

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado en la ANLA 20256201322572 del 24 
octubre de 2025. Respuesta a preguntas formuladas durante el Espacio de Diálogo 
de Rendición de Cuentas Territorial – La Guajira 2025

Expediente: PQRSD-11213-2025

Respetado señor Acosta

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)

Teniendo en cuenta que el pasado 23 de octubre se realizó el Espacio de Diálogo de Rendición 
de Cuentas Territorial – La Guajira 2025, y que su pregunta no alcanzó a ser resuelta durante 
este evento, nos permitimos, a continuación, dar respuesta en los siguientes términos: 

“¿Qué avance tiene la ANLA en la aplicación de la sentencia C-280 de 2024 en relación 
con la inclusión del cambio climático en los estudios ambientales?”

En atención a la solicitud, y con respecto al avance de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (en adelante, ANLA) en la aplicación de la Sentencia en mención, es fundamental 
precisar el alcance de este fallo.

La Sentencia C-280 del 11 de julio de 2024, proferida por la Corte Constitucional, establece 
que los estudios de impacto ambiental (en adelante, EIA) para obtener licencia ambiental 
deben incluir la evaluación de los impactos en materia de cambio climático, como un requisito 
obligatorio para garantizar el derecho a un ambiente sano y el cumplimiento de los artículos 
79 y 80 de la Constitución Política de Colombia.

La Corte identificó un déficit de protección constitucional en la norma acusada, ya que no exigía 
la evaluación de los impactos del cambio climático en los EIA, lo que impedía al Estado cumplir 
adecuadamente con sus deberes de protección ambiental y planificación sostenible. Para 
subsanar esta omisión, la Sentencia profirió las siguientes órdenes:

1. Exhorto al Congreso de la República: Para que expida una regulación que incluya las 
variables, medidas y herramientas que el Estado debe utilizar para la evaluación de los 
impactos que en materia de cambio climático puedan producir los proyectos, obras y 
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actividades cuya ejecución requiera autorización del Estado.

2. Orden al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: Para que actualice en un 
plazo máximo de seis (6) meses los términos de referencia genéricos para la 
elaboración de los estudios de impacto ambiental, incorporando la evaluación de los 
impactos en materia de cambio climático para las obras o actividades cuya ejecución 
requiere licencia ambiental.

Conforme a lo anterior, las órdenes impartidas en la Sentencia están dirigidas principalmente 
al Congreso de la República y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (en adelante, 
Minambiente). En este contexto, y en el marco de sus competencias definidas en la Ley 99 de 
1993, el Decreto-Ley 3573 de 2011, el Decreto 1076 de 2015 y el Decreto 376 de 2020, la 
ANLA, se encuentra actualmente apoyando técnicamente al Minambiente al ser este el ente 
rector del sector ambiental y el titular de la potestad reglamentaria para expedir los actos 
necesarios para dar cumplimiento al mencionado fallo.

En este sentido, desde la Autoridad se ha venido apoyando la actualización de los Términos 
de Referencia Generales, los Manuales de Evaluación de Estudios Ambientales de Proyectos 
y de Seguimiento Ambiental de Proyectos, los cuales constituyen instrumentos fundamentales 
para la evaluación, seguimiento y control ambiental de proyectos sujetos a licenciamiento 
ambiental y la Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales (MGEPEA) con el fin de incorporar lineamientos relacionados con el cambio 
climático en términos de adaptación al cambio climático y la mitigación de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI).

Entre los instrumentos que incorporan la variable de cambio climático y se encuentran 
dispuestos al público se pueden consultar en los siguientes enlaces:

• Portafolio de buenas prácticas de mitigación de gases de efecto invernadero y 
adaptación al cambio climático: https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/apuestas-
transformacionales-cambio-climatico/en-que-estamos 

• Reportes de análisis regionales: https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos-
anla/centro-de-monitoreo/reporte-de-alertas

• Tablero de control de los reportes de variabilidad climática: 
https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/apuestas-transformacionales-cambio-
climatico/generalidades-atcc.

• Indicadores de adaptación al cambio climático y mitigación de gases de efecto 
invernadero (GEI) para el seguimiento de la obligación de cambio climático: 
https://www.anla.gov.co/images/documentos/informes/2023-11-14-anla-doc-bateria-
indicadores-2023.pdf.

• Valores de referencia del potencial de carbono almacenado y su valoración económica 
en regiones de seguimiento ANLA: 

http://www.anla.gov.co/
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https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/nuevo-licenciamiento-ambiental/valores-
de-referencia-del-potencial-de-carbono-almacenado-en-areas-licenciadas-por-la-anla.

Ahora bien, es de señalar que las respuestas a preguntas formuladas durante este evento 
deben ser publicadas en nuestra página web, por lo cual le invitamos a consultar: tanto el 
micrositio donde se publican los Listado de Respuestas a Derechos de Petición - 
https://www.anla.gov.co/notificaciones/respuestas-a-derechos-de-peticion, como el micrositio 
de rendición de cuentas - https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-
ciudadana/rendicion-de-cuentas, donde toda la información relacionada con este evento será 
puesta a disposición de los interesados.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerden que ahora podrán consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de  ANLA  a través 
de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC 
– ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la 
Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – 
PQRSD –; GEOVISOR – AGIL – , para acceder a la información geográfica de los 
proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA o  Línea Telefónica directa 601 
2540100 y línea gratuita nacional 018000112998.

Si desean presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

Adicionalmente, los invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/nuevo-licenciamiento-ambiental/valores-de-referencia-del-potencial-de-carbono-almacenado-en-areas-licenciadas-por-la-anla
https://www.anla.gov.co/01_anla/proyectos/nuevo-licenciamiento-ambiental/valores-de-referencia-del-potencial-de-carbono-almacenado-en-areas-licenciadas-por-la-anla
https://www.anla.gov.co/notificaciones/respuestas-a-derechos-de-peticion
https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-ciudadana/rendicion-de-cuentas
https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-ciudadana/rendicion-de-cuentas
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
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COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
JOHANA LORENA LEON RIANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
ANGELICA MARIA BECERRA PAIPA (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
NORMA LORENA PEREZ GUTIERREZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
OLGA HELENA DEVIA CANAR (COORDINADORA DEL GRUPO DE INSTRUMENTOS)

Copia para:   

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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